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ORDEN de 20 de febrero de 2023, de la Consejera de Presidencia y Relaciones
Institucionales por la que se dispone la publicación de la relación de entidades
locales menores de la provincia de Huesca en las que se celebrarán elecciones el
próximo 28 de mayo de 2023
 
 
De conformidad con los acuerdos de la Junta Electoral Central de 23 de enero de 2019 y de
7 de julio de 2022, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la convocatoria y
gestión de las elecciones a entidades locales menores que se celebrarán el 28 de mayo de
2023.
 
Dichas Entidades locales menores funcionan en régimen de Concejo Abierto conforme a lo
dispuesto en la Ley 9/2009, de 22 de diciembre, de Concejos Abiertos de Aragón o
mediante Junta Vecinal. En ambos casos, los alcaldes pedáneos son elegidos directamente
por los vecinos de la correspondiente entidad local por sistema mayoritario, conforme a lo
dispuesto en el artículo 199.2 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General.
 
En las entidades locales menores que funcionan en régimen de Junta Vecinal, dichas
Juntas estarán formadas por el alcalde pedáneo que la preside y dos vocales en los núcleos
de población inferior a 250 habitantes y por cuatro en los de población superior a dicha cifra,
siempre que el número de vocales no supere al tercio de concejales que integran el
Ayuntamiento, en cuyo caso el número de vocales será de dos. La designación de los
vocales de las Juntas se hará de conformidad con los resultados de las elecciones para el
Ayuntamiento en la sección o secciones constitutivas de la entidad local menor, según
dispone el citado artículo 199 de la LOREG en sus puntos 3 y 4.
 
En virtud de lo expuesto, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del Real
Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación complementaria de los procesos
electorales, resuelvo:
 
Único.- Publicar la relación de entidades locales menores de la provincia de Huesca,
contenidas en el anexo de esta Orden, en las que se celebrarán elecciones el próximo 28 de
mayo de 2023, agrupadas por Partidos Judiciales, con especificación del municipio al que
pertenecen, tramo de población en el que se encuentran y régimen electoral que les es
aplicable.
 
Las corporaciones locales interesadas, los partidos políticos y los particulares dispondrán de
un plazo improrrogable de siete días naturales para presentar reclamaciones sobre el
número de vocales asignados ante la Delegación Provincial del Instituto Nacional de
Estadística, conforme a lo establecido en el artículo 14.6 del Real Decreto 605/1999, de 16
de abril, de regulación complementaria de los procesos electorales.
 
Zaragoza, 20 de febrero de 2023. La Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales,
María Teresa Pérez Esteban.
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ANEXO

 
Partido Judicial de Barbastro
 
Entidad local menor Municipio Régimen electoral Tramo de

población
Algayón Tamarite de Litera Junta Vecinal (alcalde pedáneo

y 2 vocales)
1

Antenza Benabarre Concejo abierto
Besiáns Perarrúa Junta Vecinal (alcalde pedáneo

y 2 vocales)
1

Espés Laspaúles Concejo abierto

 
Partido Judicial de Boltaña
 
Entidad local menor Municipio Régimen electoral Tramo de

población
Abi Seira Concejo abierto

Arasán Bisaurri Concejo abierto
Asín de Broto Broto Concejo abierto
Barbaruens Seira Concejo abierto

Buesa Broto Junta Vecinal (alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Fragén Torla-Ordesa Concejo abierto
Gabas Bisaurri Concejo abierto

Linás de Broto Torla-Ordesa Junta Vecinal (alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Liri Castejón de Sos Junta Vecinal (alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Molinos (Los) Pueyo de Araguás (El) Junta Vecinal (alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Oto Broto Junta Vecinal (alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Rañín Fueva (La) Junta Vecinal (alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Run (El) Castejón de Sos Junta Vecinal (alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

San Feliú de Veri Bisaurri Concejo abierto
San Martín de Veri Bisaurri Concejo abierto

Saravillo Plan Junta Vecinal (alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Sarvisé Broto Junta Vecinal (alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Serveto Plan Concejo abierto
Torrelisa Pueyo de Araguás (El) Concejo abierto
Urmella Bisaurri Concejo abierto

 
Partido Judicial de Fraga
 
Entidad local menor Municipio Régimen electoral Tramo de

población
Almudáfar Osso de Cinca Junta Vecinal(alcalde pedáneo y

2 vocales)
1
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Partido Judicial de Huesca
 
Entidad local menor Municipio Régimen electoral Tramo de

población
Fañanás Alcalá del Obispo Junta Vecinal(alcalde pedáneo

y 2 vocales)
1

Paúl (La) Gurrea de Gállego Junta Vecinal(alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Temple (El) Gurrea de Gállego Junta Vecinal(alcalde pedáneo
y 4 vocales)

2

 
Partido Judicial de Jaca
 
Entidad local menor Municipio Régimen electoral Tramo de

población
Alastuey Bailo Concejo abierto

Aso de Sobremonte Biescas Junta Vecinal(alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Binacua Santa Cruz de la
Serós

Concejo abierto

Escarrilla Sallent de Gállego Junta Vecinal(alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Esposa Aisa Junta Vecinal (alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Gavín Biescas Junta Vecinal(alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Larués Bailo Junta Vecinal(alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Piedrafita de Jaca Biescas Junta Vecinal(alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Sandiniés Sallent de Gállego Junta Vecinal (alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Sinués Aisa Junta Vecinal(alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

Tramacastilla de Tena Sallent de Gállego Junta Vecinal(alcalde pedáneo
y 2 vocales)

1

 
Tramo de población
1 Entidades de menos de 250 habitantes.
2 Entidades mayores o iguales de 250 habitantes.
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